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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

2021/4117 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por
utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio público local,
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a
favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

Anuncio

Don Jaime Aguilera Samblás, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Génave (Jaén).
 
Hace saber:
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial que aprueba la modificación
de la Ordenanza fiscal de la tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial del
dominio público local, constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés
general, en su artículo 7 y cuyo texto se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.
 
Artículo 7º. Régimen de declaración e ingreso – Otros servicios.
 
1. Respecto a los servicios de suministro regulados en esta Ordenanza, se establece el
régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad anual y
comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el periodo impositivo al que
se refiera, sin perjuicio de la posibilidad de prorrateo en trimestres naturales en los casos
establecidos en el artículo 6 de la presente Ordenanza. El cese en la prestación de
cualquier suministro o servicio de interés general, comporta la obligación de hacer constar
esta circunstancia en cuyo caso el contribuyente presentará la autoliquidación del trimestre
correspondiente, así como la fecha de finalización de la prestación del servicio que
constituye el hecho imponible.
 
2. Se presentará al Ayuntamiento una autoliquidación anual antes del 31 de enero del
siguiente año, para cada tipo de suministro efectuado en el término municipal, especificando
el volumen de ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base
imponible, según detalle del artículo 5.3 de esta Ordenanza. La especificación referida al
concepto previsto en la letra c) del mencionado artículo 5.3, incluirá la identificación de la
empresa o empresas suministradoras de servicios a las que se haya facturado cantidades
en concepto de peaje.
 
La cuantía total de ingresos declarados por los suministros a que se refiere el apartado a)
del mencionado artículo 5.3 no podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en
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contadores, u otros instrumentos de medida, instalados en este Municipio
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Génave, 31 de agosto de 2021.- El Alcalde-Presidente, JAIME AGUILERA SAMBLÁS.
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